
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE GARANTIA Y CONOCIMIENTO  
CARMEN DE APICALÁ - TOLIMA 

 
Oficio 0381. 
 

 15 de Julio de 2024. 

 
Señores 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS DESPOJADAS 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS 
PERSONERÍA MUNICIPAL DEL CARMEN DE APICALÁ  
 
Asunto: Comunicación de la Existencia Proceso de Pertenencia. 
 
En cumplimiento a lo ordenado en auto calendado el 21 de junio de 2024, 

comedidamente me permito informarle de la existencia del proceso VERBAL – 

DECLARACIÓN DE PERTENENCIA promovido por MARIO LONDOÑO MUÑOZ 

identificado con la cedula de ciudadanía número 16.111.525 Contra MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, Nit  891700037-9 y personas 

inciertos e indeterminados que se crean con derecho sobre el inmueble con 

matrícula inmobiliaria 366-4214, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Melgar– Tolima, radicado bajo el número 73148-4089-0012024-00244-00. 

Lo anterior, para los fines de que trata el numeral 6 del artículo 375 del Código 
General del proceso. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

  
 
 

Edwin Hernán Ferro Aranda 
Secretario. 


